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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Excluidos

D. Ramón Lloves Dieguez, por cartiCBr dol l·tH,jU.iSitO:(lEJ jaedacl.
D. Fernando Reoyo Mansilla, por carecer délreql.ÍlSito de la

edad.
D. Joaq\)ln Santos Carbonero,pbt carece;r del ,re-q,I.H$itodela

edad.
D. Manuel Serrano Martín, porcarecerdeln'quisi.tq(;ielaedad.
D. Julio 'Duran Chicharro, por carecer c:feI número del docu,·

mento nacional de identidad,
D. Secundino Miaja. Miaja, por careu)r del nútllcXó del docu·

mento nacional de identídad.
D. Joaquín Ortiz Ramírez, porcatecer delilüü1CfÓ doJ docu

mento nacional de identidad.
D. Pas9ual Velasco Fernández, pO.f' carecer hüm'er()díd do,

cumento nacional de identidad.
D. Diego Fernández Vázqllez, P9r·faHa,de pagf)de:9~J1ecjJos.
D. Victorino Pastor Pastor, por ,falta. depago.de:'der~cll0s.

D. José M. Pardo B., por no haberpres-~~.tadoinst~fia.

Los interesados podrán int~rpl1,ner .ante <esta. I:>irec:ción Ge
neral la reclamación a. que hubiere lugarporle,'iJ:¡cJusión.o
exclusión indebida,. de conformidad. con ..Io que', diSP8'rte .,elar
tículo 121 de la Ley de Procedimi.&nto ,Administrativo de :17.: dú
julio de 1958, en el plazo de quince dias;contados.:a,part~r(:tel
siguiente a la pllblicación de. esta relac~ón Hnet ..~oletinOfl·
cial del Estado".

Lo que comunico a V. S. pamsu COtlJicJrnimiloyefecto5.
Dios guarde a V. S,
Madrid, 18 de 'juhio de 1973.-·EI DiroctuI J llan d~

Zavala y CastelIa.

Sr. Jefe de la Sección de Pcrsap,ll dE' este G~IÜj\j.;
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1"ol1lbre y apellidos.

D. Miguel Angel Valtierra Mota
D. Ange~ Luis Valverde Fermin
D, Reinaido Valle Torreñó "" ...
D. Angel Luis Velascodel Barrio
D. Teodoro Velasco García' o'';,
D. Pedro Vera Rosique .
D. Mariano Verde Montero , ", ....•..
D. Vicente v.etgara Marban " .. __, ... .,
D. Ramón Balbino Vierge Cabreciio'
D. José Antonio VoloriaGómez .,. .. ,.... ,;
D. Marcos Simón Vi1lalbaAlegro
D. Luis Víllalba Otero" ,. ,..
D. José Domingo VilIaverdeCastro ~ .
D. Manuel Vinagre Hurtado ... _..... ., .
D. Trinitario Viñayo Muñiz.; ..
D. José María Yusta Calvo
D. SaJustiano Zapico Campillo ",,'0'",'''''''''''

Número
M'D, N. t
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de dos textos, uno de Filosofla antigua o medieval y otro de
l"ilosofia moderna o contemporánea, que al Tribunal propondrá
aliniciarse dicho ejercicio.

El oomíenzode los ejercicios se hará público inmediatamente
qespues .del acto de la presentación de 10$ señores' opositores.

En este adose efeCtuará el preceptivo sorteo para determinar
~lorden de iletilaCíonde los señores opositores.

Madrid, 3 de julio de 1973.-EI Presidente, Fernando Montero
Moliner. '

ADMINlSTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntantiento de Málaga por la
que se· "''lee públiC-óla composición del Tribunal ca·
lificador de~ concurso de selección de carácter res·
tringido para la provisiÓn. en propiedad de dos pla·
zas de Sargentos y dos de Cabos, mas las que se
produzcan de esta última. categoría por ascer¡.so a
Sflrgeritode. la plantilla de la Policía Municipal.

Tribunal calificador del concurso de selección de carácter res·
tringidoptú-a·la provisíón en propiedad de dos plazas de Sar
,gen tos y dos de Cabos, má"" las que se produzcan de esta última
categoría por a5censo a Sargento de la plantilla de la Policía
MunicipaL'

(Acu€tQ.o de lfl Comisión Municipal Permanente de 15 de ju·
nía de 1913). .

Presidente: Hustr-isimo señor don Cayetano Utrera Ravassa,
Alcalde-Presidente de este excelenHHimo Ayuntamiento_

Presklente·,suphmte: Don José- 19naci-ú fernándcz Berjíllos
Vocales: Enrl;presentadón del Profcsutado Oficial del Es~

fado:
Titular' Dt$ña EJenti Villamana Peco
Suplente; Don Juan Antonio Lacombil AvellÁn.

Un repr(~c-!lt..::mte de la Direccíón GUlwral de Admi.nistra-
ción Locar

Titular: Dljn Ceferino Sánchez Calvo.
Suplente, DOn Hl1fflel Barrüquero Sala:n:¡c

En representación de la Jefatura Central de Tráfico:

Titular: Don José ,Andrés Navas Galisteo.
Suplente: Don 'Juan Morales Hueso.
Don PedróRuz (jarcia. Concejal delegado de- ia Policía Muní-

,dP~¿n Miguel :..1:('rlda Castillo, Subinspector de ,dicho Servício.
Secretario; Dou Angel Rerttón Jimene-z, Secretario genera! de

la Corporución. .
Secn~ttu'iosupl('nte; Don Antonio Ca~crmeiroCerdán,' Jefe de

Negociado, de PersonaL

Asimismo :5e hace saber. de conformidad con 10 establecido en
fa base déC'inla de la convocatoria, que el Tribunal que 'ha de
résolverel presfnteconcursb se reunirú en el salón de sesiones
dCf}sta Ca~af':;ap¡tu]ar, ~¡ próximo día ::1 de septiembre, a las
doce horas, ;!t~ .objeto de proceder a la calificación de méritos y
resoludón d(;J,concurso.

Lo que 60 hace púhlico por inedio del presente pata conaci·
OllPnto dc aquenos a q-uienes interese,

Mainga.c !¡uc :ulio cic 1973.:......-E¡ AkaJdü.--~5.;3ti5-E.

RESOLUC]ON del Trtbwlal qe opo$kiO'l1es, para cá·
tedras de cFilosolía•.·de .·Institutos Na9ionale.s de
Enseñanza Mediapo:r la que se C01'1.VQC(l:a los se
ñores opositores.

Se cita. a los señores admitid-Os "a; .las :QpOsicl.~nes1)ara la Pr-o
visión de cátedras de ..Filosofía.. de lns.titutosNaqi9q.<lJes.cie En~
señanza Media, convocadas por' ResQlución .de. fecha, 20 d~: iunio
de 1972 ( ..Boletín Oficial del· EStado"-cleI271.pal1:[efe.ctuar,su
presentación ante este Tribunal a las n~eve horasdel'd:ía, ~ ··de
septiembre próximo. en el aulaB~ll de 4a' Facult.;¡d:·{i~.Filosofía
y Letras (edificio B) -eiudadlJniversitaría~.·M1'ílrt(tY,;ha,~r
entrega de una MemorIa acerca del concepto "y.:,.BtOd0iQ$",Íade
la disciplina. y un programa razonado:<iEllamj~n.fl.'';'¡>ií:como
todos' aquellos estudios, publicaciones y. demás' tt1f~fit.{'~ .'iu~püe
dan contribuir al mejor- juiciod,el TribunajsFi' ,; ':'tEjrmi.na
el articulo 17 del vigente Regla;mento da"oposlCior <"Cittedras
de Instítlltos. . ... ..'.• :¡

Asimismo se hace saoor a losseflOres:oposÜ')1"'~ qfW ;J~bel'án
entregar. al Tribunal. en el momentQ dé: SU DI'e'S"I';:'t90rJp')r'e~.,
crito. una declaración expresa ysiu"r~s('jrvM de ·rI1Tig.I.llla'c1ase
de que se está en posesión del tftul<i,a.ca:d,jOJicG~f><!'gido.. Bn'l~ 1
base 2.5 de esta convocatoria o qUe se encuentrq tH;>:mudie:iol'lf>&
legales de obtenerlo por háber ap1"Qbado todosJ08 es.tlichos,sexá-
menes necesarios al efecto. '.' ',.' . . ..• ". '. ....'

De confortitidad con, la base 13,2 de la couvo·:oatOrta,.a con
til1:uación se hace saber a los señor~s opO?itor()s,IQ$-~CuGr(losdel
Tribunal para la realización del ejerdcio'práct.kQiCtUe'$~ef~
'tllará en primer lugar, y consistiníen el COfll0nturio,por:-escríto

Rb'SOI~UC10Ndel .4yuntamipr¡fo de Matará referen
te a laconvocatúria ¡jara cubrir la plaza de Ofi.cial
a;fayorde esta Corporr;Lcion,

Habiendo tra.nsct¡.rrido el plazo previsto en el articulo '5.°.
apart,idQ 2, del Decreto de 27 de junio de 1968, sin que se haya
formulado· rq-clamadónalgllna, procede declarar admitidos de·
Jinitlvamente Ji 10$ tres aspirantes a la plaza de Oficial Mayor
que se eólivoca de este excelentísimo Ayuntamiento.. y de con
farinidadcó!1 la base 13." de laconvQcatoría publIcada en el
·~Boletin,Oficial" de, la provincia número 19, de fecha 22 de
enero de1ai'iQen curso,y. en extracto, en el ..Boletín Oficial d~l
l~stado" nÚmerp 66, .. de. 11 de marzo último. y artículo 6_0 del
mencionado -Decreto, se hace pública la composición del Tribu
úal qUé ,debera califica.r la valoración de méritO$! de los aspitan
tesa la plaza en cuestión, que será como sigue:

Présidente: Don Aatonio Martí CoiL A!calde-Presidente, y
para C&s,Ode ':mpecftmento, don FranCisco Salas Moret. primer
Toni~nté-dé·Alc81cte.

Vocales: Don José de Andr-és Fernúndez, en representación del
Profesorado Ofidaldd Estado, y 5-uplente, don Eduardo Sierra
VaJenti.aiuhos Catedrf-tticos nUlU-arariosdel Instituto Nacional
de BachiUer&.to ",Alejandro Satorras... de esta ciudad.

Don Angel CesarGíJ 'Rodrigw:z, Delegad? regional del Ser:-
vicio Nacional de Inspección V A&'",s¡)ramiento de las Corporacio
nes Locales '.' v suplente. :don Mf:~tIn A. Pagonabarra~a Garro.
Jefe del &';'v1cio Prm(nda-L ~n;,(~presentación de la Dirección
GeneraLde AdministnL~ióuL0~a.L
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Don José María. Coronas Alonso, en repn'sentación de la Abo
gacía del Estado. y suplente, don Agustín Escalza GÓmez. ambos
Abogados del Estado.

Don José María Comas Puig, Jefe de la Sección de Rentas y
Exacdon,es, Secretario habilitado del extelentí<;imo. Ayuntarnjen+
to, qu~en, asimismo, actuará de Secretario del. Tribunal, y su
pknté, don Jaime CastenvI Toda. Jefe de NegoC;:lado del De·
partamento Central.

Se fija, en principio, el día 7 de septiembre próXimo, a las
diez horas, en la CB.?a Consistorial, para la constitución del Tri
buna; calificador, al obieto de formular la pert.inent€ valoración
de méritos de los concursantes.

Lo que se hace público para ge:neraJconocimiento, a los efec
tos prevenidos en el Decreto 1411/1W8, de 27 de junio, por el
que se aprueba la. Reglamentaci6n General pnralngreso en la
Adnini<;t.radón Pública,

~,13taró, 3 de 'julio de 1973.~EI Alcalde, Antonio Ma-rtí ColL
5.344-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia de
Don Jt«1n (León) referente a la oposición para
ptoveer una plaza de Guardia Municipal de esta
Corporación

Se convoca a oposición Ubre una plaza de Guardia Muní
cipal de este Ayuntamiento, a quien conesponde el grado re tri·
butivo 4, dotada con un emolumento básico de cincuenta y Cua
tro mil seiscientas pesetas y demás dérechos legales.

Las solicitudes. debidamente reintegradas. acompañadas del
re~guard:ü que acredite el ingreso en la Depositaría de Fondos
de trescientas pesetas, en concepto de derechos de exb men,
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir de
la publicación de la convocatoria. entendiéndose por tal el día
de lllserci(in del último de los anuncios obligatorios.

En esta Secretaría del Ayuntlimfel'lto aparecen los datus com·
pletos de la convocatoria.

Valencia de Don Juan, 27 de junio de 1973.~El Alcalde. Angel
Penas Coás.~5215-A.

111. Otras disposiciones

n:r0 ks Módicos
in Ord("u de Zt;

RUlZ-JARABO

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 19 de fu,nio de 1973 por la Que se
establece el Registro Civil un.lco en Málaga, con
carácter provisional.

nmos. Sres.: La conv--eniencia de establecer el sü,tema do.;
Registro Civil Unió en las poblaciones con . nas de Hn ,Juzgado
Municipal ha sido reconocida por el. preámb-ulo del Decreto
1138/1969. de 22 de mayo, que reformó parcialmente el Regla-
mento del :egistro Civil. .

Dicho sistema, ya implantado en numen"",:" fioblaclones, se
extiende ahora a Málaga tomando como 1TI;)c;('lc la Orden de 3.1
de enero de 1973. de este Ministetio dC' Jusi';;' ¡a, sobre creación
del Registro Civil Úníc. en Zaragoza.

Pese a la experiencia acumulada en dicha población, así
como en Bilbao, Valencia y SeVilla, entrf otras, no parece
conveniente dar al nu'evo sistema cará~otO' dl'nn:itív3en raZón
a las peculiaridades qu€' concurren -en M¡!>ihdL

En su virtud, este Ministerio. a propl10+, rn las esfera::.
de sus respectivas competencias,. de las Di;T~cc¡ones Generales
de Justicia y de los Registros y del Notal it'tdo, ha tenido a
bien ordenar:

Articulo 1.° Ll e1 término municipal ,.w\iLllaga el Regis
tro Civil serA único. Todas las funcione::; l'elutivEts al Registro
corresponderán al Juzgado Municipal nú.hH~to 1 y. en la esfera
de su propia ompetencia, al Juzgado de Pri,mera ínsta)Jeía del
mismo número.

En Torre:.nolinos seguid funcionando lÜ,1; ofidn", delegada
en la que s~ llevarán los libre_ de naCiniírni,,',:o:;, matrimonios y
defunciones, para inscribir los cotre-spondiplJ'os het:hos úCl¡rrídos
en tal núcleo de población.

Art. 2.° Corresponderán igualmente 31hllgado Municipa]
número 1:

al La tramitación y ,esolución de )05 acto" a ,~ue ,~B refiere
el artículo 17 de la Ley del Regü.tro Civil.

b} El cumplimiento ~Cp las funciones p,·cplas del Decanato.
particularmente el reparto de los E1suntmi civil('s, penales y
gubernativos y la legalización d~ libros dp ':~(lmercio.

Art. 3.° i..os actos de conciliación,losiuidos civiles y pe~
nales, los asuntos gubernativos y los- de iUl~j;;dir:cl;'n volunta·
fia no comprendidos en el apartado al del artículo anterior,
corresponderán. en el régimen de reparto ac:tliafmnnte aprobado.
a todos los restantes Juzgados Municipales <k Málara

Art. 4.° Las plazas de \.1édico5 de Reg:tsi. ~'n CivP .s:e~·&n des.
correlativamente numeradas. -

En tuanto a la redistribllcióY' del s~'rvkj,::

del Registro :-ivil. -e estará aro dlspue;;to
de diciembre de 1971.

Disposiciones afliciu1}¡.¡/ei>

Primera.--El archivo de losant'iguos l.h'gistrns Civiles de
M81aga quedará Q cargo del Juzgado Municiprll n(mlecrc 1.

Seguncta.-':;orr€,sponderi al Presidente ::te 'a AudienCia Terri
torial t()ffiar las mcdidp.s éJ!Jor1una..<¡para la f".1i"sta 1m tn9.rCi\f\
del nuevo siBtema, ~,in)!u)Hrmenté adscrH;.jr,. ;inltro de la pln!l
tilla existente, los Oficiales, Auxiliares y Agl'lltes neces.r,rlos al
Registro Clvil.

Tercera.---DesdeJa entrada en vigor de la presente Orden
dejará de aplicarse en Málaga el régirnen establecido en el
D()creto 1173/1962, de' 24 de mayo. sobre distribución del servi~

cio en poblaci.ones dé más de un Juzgado Municipal.

Lo que digo a VV. Il. para SU conocimiento y demás efectos.
DíoS 'uarde a VV, II. muchos a.ños.
Madrid. 19 de junio de 1973.

Urnas. Sres Directores generales de Justic1a y de los Regis·
tros y d(~i Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

RBSOLUCION de la Direr:ci6n General del Tesoro
y Presupuestos por la que se ampUa la autorización
número 7, concedida al .Banco de Madrtd, Sociedad
Anónima.. , para la apertura de cuentas restrinQtdas
de recaudación de tributos en el establecimIento
qUe se indica.

Vísto el escrito formulado por el .Banco de Madrid, So
ciedad Anónima.., solicitando autorización para. ampliar el servi~
cio de cuentas restringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerctt disponer que la autorización
número 7. concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada En
tid8.d. se considere ampliada al siguiente establecimiento:

DemarCQ,cfón de. Hacienda de Barcelona

Monteada. i Reixac.-Sucursal.-Avenida Genera1f5imo, 5, a
la que se asigna el numero de identificación 08~06·04.

Madrid, 14 de junio de 1973.-EI DiJ'ector general, José Barea
Tejeiro,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis4
tración Local por la que se clasifican las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración Local de
la 1'rovincia de Málaga.

Cumplidos los ttil.mites previstos en las circulares de ft de
l'l<>.rzo de 1972 y de conformidad con el articulo 187 del Regla
mer.to de FunCionarios de Administración Local, esta Dirección
Geoe-ral hf1 resue~to. clasificar las plazas de los Cuerpos· Nac1o
na!es ,>e Administración Local de la provincia de Málaga en la
forma siguiente:


